
 

INCORPORACIÓN DE APORTES CIUDADANOS  

 

En el proceso de Rendición de Cuentas 2024, existieron aportes ciudadanos como 

resultado de las mesas de trabajo con los asistentes a la audiencia pública realizada, 

por lo cual durante el año 2025 se trabajó en los compromisos asumidos: 

 

• Considerar temas de seguridad de la empresa en la zona de la planta Ventanas. 

 

La CEM Austrogas en respuesta a la oleada de inseguridad en la provincia de los 

Ríos coordinó con las instituciones expertas en seguridad como son Policía Nacional 

para mayor patrullaje en las zonas aledañas a la planta. Así también, para garantizar 

la integridad del personal de la compañía, proveedores y clientes se mantienen 

horarios de trabajo diurnos entre 06:00 a 18:30 como máximo para desarrollar 

actividades propias del giro de negocio. 

 

La compañía realizó la gestión con la empresa de seguridad y vigilancia para 

incorporar dos puntos de vigilancia de 24 horas en la planta Ventanas, con la finalidad 

de garantizar mayor presencia de personal experto en seguridad física. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Cumplimiento con los días de entrega de los clientes de instalaciones 

centralizadas.  

 

La CEM Austrogas durante el 2025 a socializado con los administradores, así como 

usuarios finales, los cronogramas de abastecimiento de GLP a la red de clientes a 

granel, con el objetivo de brindar satisfactoriamente nuestro servicio. Además, se ha 

informado oportunamente los horarios de abastecimiento de GLP previo a feriados.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Realizar capacitación a los niños en el sector aledaño a la planta con temas de 

seguridad y pirotecnia. 

 

Durante el 2025 la CEM Austrogas previo a realizar capacitaciones con los niños de 

las unidades educativas aledañas a la planta Cuenca, cumplió en primera instancia 

con el curso de “Protección y no vulneración de derechos a niños, niñas y 

adolescentes”, como requisito del Ministerio de Educación. 

Una vez que se cuenta con el personal que aprobó el curso indicado, en el 2026 se 

procederá con el desarrollo de los talleres de seguridad a los niños de las unidades 

educativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


